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ANEXO II

ANÁLISIS

INTRODUCCIÓN

El nivel técnico e interpretativo del alumno o de la alumna en los dos últimos cursos de
las enseñanzas profesionales de música le permite trabajar un repertorio de obras cuyas
dimensiones formales, complejidad armónica, polifónica y de elaboración temática y variedad
estilística y estética, hacen necesario profundizar en el conocimiento de los principales
elementos y procedimiento del lenguaje musical y su relación con las distintas técnicas
compositivas, con el fin de avanzar cada vez más en una compresión de dichas obras que
posibilite su interpretación adecuada. Este avance puede realizarse a través del análisis, sin
que sea imprescindible desarrollar la destreza en las distintas técnicas de escritura.

La asignatura «Análisis» ha sido pensada para aquellos alumnos y alumnas que
deseen orientar su carrera fundamentalmente hacia la interpretación y pretende suministrar no
sólo el conocimiento teórico de los principales elementos y procedimientos compositivos
(armonía, contrapunto, etc.), sino también el de una serie de factores de tipo histórico,
indisociables del hecho musical como fenómeno cultural, así como de tipo psicoperceptivo,
imprescindibles para la comprensión de la obra musical como fenómeno psicológico, además
de proporcionar una serie de herramientas metodológicas que permitan afrontar el análisis
desde todos aquellos puntos de vista que puedan ser relevantes.

Toda obra de arte musical está compuesta a partir de una serie de elementos
morfológicos y procedimientos sintácticos. Esa similitud con el lenguaje permite que a la
música puedan aplicársele aquellos criterios de la lingüística que, lejos de representar una
mera y mecánica analogía interdisciplinar, suponen una vía fecunda hacia el conocimiento. Los
criterios de sincronía y diacronía son, quizá, los que de forma más idónea se adaptan al
análisis musical: por un lado, en la consideración del tiempo psicofísico que sirve de soporte al
hecho sonoro, es posible distinguir en el devenir diacrónico del hecho musical una sucesión de
momentos sincrónicos, que pueden incluso ser sacados de su contexto para ser analizados de
una forma pormenorizada; por otro, en la valoración de toda obra musical como perteneciente a
un estilo o, cuando menos, a un autor y a una época, que sólo adquieren su exacta dimensión
cuando son comprendidos como amplios momentos sincrónicos relacionados íntimamente con
los estilos o épocas anteriores y posteriores, formando así una pequeña porción del amplio
todo que es, en resumidas cuentas, la Historia de la Música.

Además, el análisis musical se ha venido enriqueciendo durante las últimas décadas
con las aportaciones provenientes de otros campos científicos como la Física o la Psicología.
Es en el terreno de los mecanismos de la mente y su conexión con los estímulos físicos donde
debe investigarse el origen y las causas que determinan nuestra percepción y consiguiente
comprensión musical y, con ello, las asociaciones y formas mínimas de cuya suma habrá de
resultar la forma global: el análisis estructural está íntimamente basado en la psicopercepción y
sólo puede ser plenamente comprendido en esos términos.

El análisis adquiere carta de naturaleza en los dos últimos cursos de las enseñanzas
profesionales, aunque, por su propia esencia, se trata de una enseñanza que debe estar
presente, de forma ininterrumpida, desde el inicio de los estudios musicales. Naturalmente, en
un nivel básico o elemental, el grado de complejidad del análisis que el profesor o la profesora
de Lenguaje Musical o de Instrumento lleve a cabo habrá de guardar la proporción necesaria
con los conocimientos que posea el alumno o la alumna, centrando la atención en el
reconocimiento de aquellos elementos temáticos, fraseológicos, etcétera, cuya comprensión
sea indispensable para interpretar correctamente las obras y evitando tecnicismos que puedan
resultar incomprensibles. Al finalizar el cuarto curso, el alumno o la alumna posee ya los
conocimientos necesarios para profundizar en una materia de importancia tan incuestionable.

Los contenidos de la enseñanza de Análisis abarcan, por consiguiente, todos aquellos
conceptos referidos a los elementos integrantes de nuestro lenguaje musical (sin descartar
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referencias a músicas no occidentales, dada la utilidad de la comparación entre elementos
afines con trayectorias culturales diferentes), abarcando desde el canto gregoriano hasta la
actualidad, con el fin de poder observar con gran perspectiva el contexto diacrónico en el que
se insertan los distintos momentos sincrónicos. Para ello, el análisis deberá centrarse en el
estudio de un reducido número de obras representativas de los distintos períodos y estilos que,
trabajadas tan profundamente como sea posible, proporcionarán una amplia visión de las
técnicas musicales occidentales, así como los criterios metodológicos que podrán ser aplicados
al análisis de otras obras.

Por su parte, los procedimientos se dirigen no sólo a la asimilación teórica de una serie
de conocimientos técnicos o estilísticos, sino que pretenden dar un paso más allá al incluir
prácticas de identificación auditiva de los distintos elementos y procedimientos estudiados, así
como una práctica instrumental básica de los mismos que conduzca a su interiorización. Como
complemento de todo ello, parece aconsejable una mínima práctica de escritura referida a
aquellos conceptos que, por su especial complejidad, son más fácilmente aprendibles a través
de esta vía.

OBJETIVOS

La enseñanza de esta asignatura en las enseñanzas profesionales de música tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumno o la alumna las capacidades siguientes:

1. Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas épocas y
autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad.

2. Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su comprensión.

3. Comprender la interrelación de los procedimientos compositivos de las distintas épocas con
las estructuras formales que de ellos se derivan.

4. Escuchar internamente las obras analizadas.

5. Tocar en un instrumento polifónico de forma esquemática los elementos y procedimientos
básicos de las distintas épocas.

CONTENIDOS

- Estudio analítico de los diferentes elementos que configuran el lenguaje musical: forma,
melodía, ritmo, transformación temática, verticalidad, enlaces armónicos, modulación,
contrapunto, procesos de tensión y relajación, cadencias, proporciones, polaridades, tímbrica,
articulación, densidad, criterios de continuidad, coherencia, contraste, etc., a partir de obras de
diferentes épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad, incluyendo
referencias a la música no occidental y desde distintos puntos de vista analíticos.

- Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos aprendidos que conduzca
a su interiorización.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender desde el punto de vista estilístico o bras o fragmentos musicales escritos.

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna:

− Reconoce a través del análisis los elementos morfológicos de las distintas épocas del
lenguaje musical occidental, e identifica y comprende los distintos elementos desde el
punto de vista del estilo considerado sincrónica y diacrónicamente.

− Identifica mediante el análisis los elementos y procedimientos que configuran la forma a
pequeña escala, en obras de las distintas épocas de la música occidental, y reconoce los
procedimientos sintácticos y de transformación  temática, el papel funcional de dichos
procedimientos así como su comprensión desde el punto de vista del estilo considerado
sincrónica y diacrónicamente.
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− Identifica a través del análisis los elementos, procedimientos y niveles estructurales que
configuran la forma a gran escala, en obras de las distintas épocas de la música occidental,
y reconoce los criterios de proporción, coherencia, contraste, etc., seguidos por el autor en
la elaboración de la forma global de la obra, y comprende la interrelación con los elementos
que configuran la obra a pequeña escala.

2. Mostrar sensibilidad auditiva a través de la aud ición de obras o fragmentos musicales.

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna:

− Identifica a través de la audición los elementos y procedimientos que configuran la forma a
pequeña escala.

− Identifica a través de la audición los elementos,  procedimientos y niveles estructurales que
configuran la forma a gran escala,  y reconoce los criterios de proporción, coherencia,
contraste, etc., seguidos por el autor en la elaboración de la forma global de la obra, y
comprende la interrelación con los elementos que configuran la obra a pequeña escala.

3. Mostrar capacidad para tocar en un instrumento p olifónico los elementos y
procedimientos estudiados.

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna:

− Es capaz de emplear un instrumento polifónico como medio de aprendizaje para constatar
sonoramente lo escrito e interiorizar el efecto que producen las distintas sucesiones
armónicas y procedimientos utilizados según la época y el estilo.

4. Mostrar autonomía personal en la resolución de p roblemas o incorrecciones de
naturaleza técnica o estética.

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o la alumna:

− Identifica a través de la audición diversos errores en ejercicios preparados con esta
finalidad y propone alternativas de corrección convenientes en cada caso.

− Identifica a través del análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta finalidad y
propone alternativas de solución adecuadas a cada caso.


